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Las leyes y las disposiciones del Coïtier- 
no son oÍ3Ei;i^alorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en oSîa, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Loy 
do 3 de Noviembre de 183í.)

SQSORICiON PARTICULAR

Un mea en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id45 45
Seis id9090
Un año. ...... 180ISO
Se pítblica todos los días esi^eplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los aHoleUnes oficiales» se 
ban de remitir al Gelo politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G de Abril do 3 y 31 de Octubre de 1831.)

Ministerio f^e la Goberna
ción.

do llegue á probarse despues su com
pleta inutilidad. En este último caso 
se instruirá expediente para conocer 
si hay ó no lugar á exigir responsa
bilidades por las pruebas admitidas 
para haberso declarado dicha inuti
lidad.

Art. 172. Las Comisiones provin
ciales comunicaráu sus acuerdos á los 
Ayuntamientos respectivos, y no ad
mitirán reclamaciones-que no hayan 
sido interpuestas en el tiempo y forma 
prescritos en esta ley.

Art. 173. Terminadas las opera- 
; cienes de reemplazo, las Comisiones 
provinciales formarán dos estados 
comprensivos del número de mozos 
sorteados en cada pueblo, cupo cor
respondiente á cada uno, número de 
los que hayan ingresado en el servi
cio activo, en la clase de reclutas dis
ponibles y en la reserva, como com
prendidos en los artículos 88 y 92, así 
comode los esclnidos .por inutilidad 
física, expresando en este último caso 
el número, orden y clase del cuadro 
de exeuciouea cu que hayan sido de
clarados comprendidos,' coa la pro
porción debida entre unos y otros. 
De los dos estados, el uno se remiti
rá al Ministerio de la Gobernación y 
el otro al de la Guerra, para los usos 
convenientes.

¡ CAPÍTULO XVI.
i De ¿as redaínacienes contra ¿os /a¿lcts de 
! las Comisiones jirovinc-iales.
i Art, 174. Los interesados podrán 
! recurrir al Ministerio dh la Goberna

ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, 
así respectó á la exclusion del alis
tamiento y á la inclusion en el mismo 
de otros mozos ó de la suya propia, 
como respecto á las excepciones que 
se hubiesen alegado, y á los demás 
puntos en que, con arreglo á la pre
sento ley, deben fallar aquellos cuer
pos.

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten las Comisio
nes provinciales confirmando los fa
llos de los Ayuntamientos, y solo se 
admitirá respecto de ellos el recurso 
de nulidad fundado en la infracción 
de alguna de las prescripciones de 
esta ley, que deberá expresarse^ en el 
escrito del recurrente; pero sin que 
en este caso puedan ventilarse cues
tiones de hecho, ni aducirse nuevas 
pruebes por parts de los interesadee,

LEY DE EECLUTAMIENTO Y 
REEMPLAZO DEL EJERCITO.

(Go^iiíítiiacisn.J

Art. 169. Cuando se suscite duda ó 
se reclame acerca de aptitud física de 
un mozo, porque padezca enfermedad 
ó tenga defecto físico que no sea el de 
falta de talla, se practicará un nuevo 
reconocimiento por dos Facultativos 
que no hayan intervenido en el pri
mero, y que serán nombrados, uno 
por la Comisión provincial, y otro por 
la Autoridad militar superior de la 
provincia.

Si fuere contradictorio el resultado 
de ambos reconocimientos, ó no hu
biere mayoría relativa de votos entre 
los de loa Profesores que los hayan ve- 
riticado, se practicará uno nuevo por 
distinto Facultativo, que nombrará 
la Comisión provincial; y esta, en vis
ta do los dictámenes de todos ellos, 
decidirá acerca de la aptitud del mozo, 
aireglánd se álo que se determine so
bre el particular en el reglamento de 
exench .nes. fisi cas,

Los Facultativos nombrados para 
estos reconocimientos serán distintos 
cada dia, cuanto mas lo permitan las 
circunstancias de las poblaciones, y 
nombrados con la única anticipación 
que fuera indispensable.

Art. 170. Los acuerdos que dicten 
las Comisiones provinciales con arre
glo á lo prescrito en los dos articulos 
anteriores, serán definitivos, y no se 
admitirá respecto de ellos recursos al 
Ministerio de la Gobernación, á no ser 
en el caso de que los fallos de dichas 
Comisiones huhiesen sido contrarios 
s^ dictamen de los Facultativos ó ta
lladores, sin perjuicio de la responsa
bilidad á que haya lugar, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 204, 
206 y 207.

Art. 171. Acordado el ingreso de 
uti mozo en Caja por los ('Comisionados 
para la entrega, cuando estos, los 
Facultativos, b.s talladores y los inte- 
tesados se hallen conformes, y cu ca
so C( utrario por resolución que dicte 
lo Comisión pTovincial, no podrá en 
ningún caso resistirse la admisión del 
mismo. ni ingresará on el servicio ac
tivo otro mozo en su lugar, aun cyan-'

Tampcco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud fí
sica ó la talla de un mozo desi inado al 
servicio ó excluido de él, según lo dis
puesto en los artículos 168 y 169, á 
excepción del caso previsto en el ar
tículo 170.

Árt. 175, Los recursos se entabla
rán, en todo caso, ante el Goberna
dor de la proyincia^ dentro del preci
so término de los 15 dias siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolu
ción al interesado.

Pasado este plazo. 6 hecha la re
clamation en otra forma que la indi
cada, ó á nombre dé algún mozo que 
no haya ingresado en Caja, no será 
admitida ni sede dará curso por el 
Gobernador.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Comisión provincial: .y si 
bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no producirán efecto al
guno hasta que el reclamante exhiba 
su cédula personar con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art, 176, Tan luego cómo se pre-: 
sente la reclamación al Gobernador de: 
la,provincia, hará extender al ihárgéa 
del esertto del reclamante, y entregar 
además á este de oficio, certificación 
del dia y de la hora en que se hubie
se presentado; y si fuese admisible, 
procederá á instruir expediente con la 
mayor brevedad, pidiendo dentro de 
los tres dias siguientes los informes 
del Ayuntamiento y de la Comisión 
provincial; copias de los acuerdos de 
estas dos córporadiónes, con expre
sión de las fechas en que se pronun
ciaron y en que se hicieron saber á los 
interesados, y las pruebas y los docu
mentos que para dietarios hubiesen 
tenido á la vista.

Los Alcaldes harán constar la fecha 
en que reciban el correspondiente ofi
cio del Gobernador, lo notificarán den
tro de las 24 horas á los interesados 
de una y otra parte, y remitirán las 
oportunas diligencias á dicha Autori
dad, qué uniéndolas á su expediente, 
lo elevará debidaraente instruido é in
formado al Ministerio de la Goberna- 
cion dentro del preciso término de un 
mes, á no impedírselo causas espe
ciales ó extraordinarias, que manifes
tará en su caso.

Art. 177. Las rBclam3eÍone.s de que 
hablan los artículos anteriores serfii 
regueUas definitívament® y sin ulío- 

nor recurso por el Ministerio de là 
Gobern.:ciun, oyendo siempre al Con
sejo de E-'tado.

En igual forma podrá el mismo Mi
nisterio revisar y anular las résolu- 
cii res por his qüe so baya in'í'icg.do 
alguna disposición de la presente Jey, 
si de ellas resultase perjuicio al' Es
tado, aunque no medie reclamación 
de parte interesada.

Al t. 178. Las reclamaciones á que 
se refiere td artículo anterior y las Ue- 
más que se hagan con motivo del 
reemjdázo so admitirán en papel del 
sello de pobres á todos fos que, á jui
cio de las corporaciones que de ellas 
conozcan, fueren reconocidos tales.

CAPITULO XVIL
De la SKsíiCiicwn g redención ,

Art, 179. La sústitueioii del servi
ció milhar puede realizarse por los 
medios qué signen:

1 ." Por pariente del mozo hasta el 
cuarto gradacivil inclusive.

2 .“ Por cambio de situación con 
recluta disponible ó soldado de la re
serva, subrogándoSe reciprocamente 
en .sus obligaciones y Compromisos el 
sustituto y el suatituido.

S .’ A los que corresponda por 
suerte ir á Ultramar, se permitirá 
también la sustituCion por cambio de' 
número con cualquier otro individuo 
del ejercito permanente de la misma 
Caja ó guarnición, que no estuviese 
ya alistarlo corno voluntario, y aun 
por soldado licenciado que, habiendo 
cumplido 23 años y sin pasar de 35, 
reiina las condiciones prevenidas en 
el art. 183.

4,° Ta cibien se permite la reden
ción del servicio por medio de la en
trega de 2000 pesetas cuando el mozo 
que la verifiqué acredite que sigue o 
ha terminado unacarrera o ejerce una 
profesión ú oficio.

Art. 180, Para que pueda admitir- 
se un sustituto, sera taliado y recono
cido ante la Comisión provincial en 
la forma que previenen los artículos 
168 y 169 para cuando se trate de la 
actitud física de un mozo.

Art, 181. El que pretenda ser sus
tituido de un pariente dentro del cuar
to grado civil, necpsitar.i acreditar;

1.“ Por medio dec partidas sacra
mentales ó de certifiraciones del Ec- 
gistro'civii. debidamepte h galizadas, 
el gradu de su parentesco con el mezo 
y la edad de 38 á 35 años.

2/ La Identidad da" su persontj.
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ni^.antü infurmaciou samaria, q^a 
podrá ampliar se si lo juzga oportuno 
la Comisión i rovinciai.

3/ Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 ." No hallarse procesado crimi

nalmente ni haber sufrido ninguna 
pena de las comprendhlas en el se
gundo párrafo del art. 96.

5 ." Haber jugado suerte en algún 
reemplazo anterior, sí tuviese edad pa
ra ello, y no perten cer al ejército ac
tivo ni á la reserva.

6? Téner licencia de su padre, y 
á falta de este, su madre, para realizar 
la sustitución, si estuviese constituido 
en la menor edad, debicudu ser conce
dida esta licencia por escritura públi
ca ó por comparecencia de los otor
gantes ante el Ayuntamiento, y justí- 
hcarse con copia autorizada de la mis
ma escrituj'a ó con la certiñeacion 
correspondiente. ■

Para asegurarse de la certeza de los 
extremos señalados con los números 
2, 3 y 4, la Comisión provincial pedi
rá informes á la Autoridad local del 
pueblo ó barrio en que últimamente 
hubiese residido el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser susti- 
tituto por cam bio de situación, acredi
tará los requisitos 2.", 3.'', 4." y 6." del 
artículo anterior en la forma que por 
él se determina, y ademas:

L* La circunstancia de pertenecer 
á la reserva ó á la clase de reclutas 
disponibles, mediante certificado de 
su Jefe respectivo, visado por el Co
mandante general de la provincia.

2 .® Si presentó ó no recurso de 
excepción legal, y en caso afirmati
vo. ia resolución que recayó á su ins
tancia.

Cuando se hubiera libertado de ser
vir en el ejército activo, por cualquie
ra de las excepciones contenidas en 
los párrafos primero, segundo, terce
ro, cuarhí, quinto, seato, sétime, oc
tavo y décimo del art, 92, nose le ad
mitirá corno Bustitutu, si no acredita 
haber sufrido las tres revieiones pre
venidas en el art. 114, y presenta de 
su padre, madre, abuelo ó abuela, á 
quienes respectivamente mantenga, 
la misma licencia que exige el pán-a- 
fo sexto dei articulo anterior, y ade- 
máG se obliga el sustituido á entregar 
por via de auxilio á las personas á 
quienes sostiene el mozo, y miéntras 
este se halle de sustituto en el servi
cio, la cantidad mensual que, á pro
puesta del Ayunfomiento, señale la 
Comisión provincial como necesaria 
para la subsistencia do las mismas 
personas desvalidas que pueda haber 
en cada caso. Cuando el mozo hubiese 
sido exceptuado en virtud de lo dis
puesto en el párrafo noveno de dicho 
artículo, no podrá de modo alguno ad- 
mitíreele como sustituto do otro mozo.

Lo prevenido en uno y otro caso ten
drá tambien exacta aplicación cuando 
el recurso de excepción legal no hu
biese sido aun resuelto definitiva
mente.

Art. IS3. El licenciado del ejérci
to de 23 á 3S años, que pretenda ser 
admitido corno ^astituto de otro desti
nado por suerte á Ultramar, acredita
rá tener esta edad y los requisitos 2.®^ 
3.®, 4.“ y 6.* del art. 181, en la forma 
que en él se exige. Presentará además 
BU licencia absoluta sin mala nota, y 
ae obligará à setvir en loa de Ultra
mar [for espacio de cuatro años, con
tados uesde su embarque, el cual se 
verificará antes de cuto pi ir un año de 
su ingreso en caja.

An. 184- La Comisión provincial 
decidirá acerca de la ailmision dei sus- 
tituto, en vjtU del raecnooitaiento 
|i?tvíflid* a» M vt' 189 y de ie# de» 

iáá£ d/jcunjeiitci ntíoe&arws, Stiguii 
queda dicho en los articulos anterio
res, siendo ojecutivos sus acuerdos, 
sin perjuicio de las rec Iam aciones que 
acerca de ellos puedan promoverse y 
que serán resueltas definitivamente 
por el Ministerio de la GobernaciOu.

Esto no obstante, dispondrá sin de
mora la comprobación de los indica
dos documentos por medio de infor
mes que pobre su autenticidad pedirá 
á la Autoridad, Jefe ó funcionario por 
quien se digan expedidos, turnando 
las precauciones convenientes para 
que no puedan suplauíarse dichos iu- 
formes; y .si terminada asi la instruc
ción del expediente, y completada con 
cuantos datos considere oportunos, 
resultase que el sustituto no reunía, 
cuan o fue admitido, las circunstan
cias que ia ley requiere, la misma 
Comisión provincial declarará sin 
efecto Ia sustitución y llamará al sus
tituido para que cubra su plaza, pa
sando los antecedentes á los Tribuna
les ordinarios para que procedan á lo 
que haya lugar en justicia.

Art. 185. El sustituido por parien
te dentro del cuarto grado quedará 
obligado á ingresar en las filas del 
ejército activo, si en los siguientes 
reemplazos alcanzase el sustituto esta 
obligación.

Cuando el mozo sustituido por un 
pariente fuese llamado al servicio eü 
tugar del sustituto, se entenderá que 
ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 186, El sustituto por cambio 
de situación permanecerá en el ser
vicio activo y en la reserva el mismo 
tiempo que le hubiera correspondido 
al sustituido, si hubiese cubierto su 
plaza personalmente; y por el contra
rio este último pasará á la situación 
deíque le sustituyó y obtendrá su li
cencia, cuando ei mismo debiera re
cibiría.

Art. 187. La presentación del sus
tituto y de los documentos justifica
tivos de su actitud legal, de que tra
tan los artículos 181, 182 y 183, se 
hará dentro del preciso término de dos 
meses, contados desde el dia en que 
se declare definitivamente soldado al 
qué pretenda sustituirse; pero si toca
re ¿este la suerte de ir á Ultramar, 
cuando haya trascurrido mas de la 
mitad de dicho término, se le admití-' 
rá el sustituto que con los requisites 
legales pressente dentro de los 30 días 
siguientes al del sorteo.

Uespues de trascurrido ei plazo de 
los 60 días, no se admitirá ningún 
recurso de sustitución, exceptuando 
el de hermano.

Í5i le Correspondiese ir á Ultramar 
después de pasados dos meses desde 
que fué declarado definitivamente sol
dado, tendrá igual plazo de TO días 
para presentar el sustituto á las auto— 
nuauos militares, y estas observarán 
en su admisión lo prevenido en los 
artículos anteriores respecto de las 
Gomiaioues pro viueiaies, á ias que da
rán conocimiento de dicUa admisión. 
También corresponde en todo caso á 
las Autoridades militares otorgar la 
sustitumou por soldado dei ejercito 
activo, sea cualquiera el arma o ins
tituto á que pextenezca, según Íns- 
trucCioUes espociaies uictadas por el 
Midieteno de la bruerra,

be eutienue deciaracion definitiva, 
para los electos de este articulo y del 
leu, m folio ue la Comisión pruvin- 
ciai consentido, o que aunque alzado 
haya causado ejécutona en cada ca
so,’desde cuya notoriedad en uno y 
eiro priacipiíirá á correr ai tiempo fi

jado oon relación al miemn en ambos 
artículos. '

Art. 188. Si nu sustituto de cual
quiera de las tres clases á que se re- 
fi'ire el art, 179 desertase dentro del 
primer año, contado desde el diá en 
qua fué admitido definitivamente en el 
servicio activo, ingresará en su lugar 
el sustituido, mediante reciamacioh 
que harán las ,áutoridade.s militares 
dentro de los seis meses siguientes á 
la fecha de là deserción del sustituto. 
Aun entónees podrá presentar nuevo 
sustituto, ó redimir ia oblig'aciou del 
servicio con la entrega de 2000 pese
tas, si reúne las condiciones exigidas 
por el mismo articulo.

Se eoxliiuMfa.

Gobierno civU da la pro
vincia de Córr'Ob2.

■ Núm 1903.
Sección de Fomento:

U. Joaquín de Burgos, vecino 
de esta capitai, á nombre de hion 
Gerónimo Ortega y Andrés, resi 
dentó en Linares, presentó á las 3 
de ia tarde del dia 30 de Noviem
bre de 1876 una solicitud de regis 
tro denuncio do 45 pertenencias de 
la mina titulada « ¡otosína,» de mi
neral carbón de piedra, sita en el 
arroyo de Uceda y Miraflures, ter
renos de los herederos do D. Feli
císimo vara ver y de la propiedad 
de D. Juan Antonio Lozano, tér
mino de Uehnézy Villanueva del 
Rey, lindante al N. 0. Con ía mi
na El Vapor y Llanos do Miraño- 
res, por el 8. E. con pertenencias 
de ía mina .demarcada con el títu
lo de Viliaoueva 2 * y el arroyó do 
Uceda, al N. E. con los Llanos do 
Miraflores» y pur e¡ S. 0 con per
tenencias de ia mina demarcada ba
jo el título de Villanueva,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto do partida 
un pozo rehundido situado junto á 
la orilla izquierda del arroyo de 
Uceda, relacionado por una visual 
á la cumbre del cerro tie la Javali
na E. 23'’ S , otra á la cumbre dpi 
cerro del Pedregosiho N. 11* 0., y 
otra á la cumbre del cerro de la 
umbría de U Geta, R. 26’ 0.: des
de dicho punto en dirección 138' se 
medirán 5 rnetros lijando la 1.” es
taca; desde esta en dirección 38* so 
medirán 210 metros fijando la 2." 
estaca; desdé esta en dirección 308* 
se medirán 100 metros colüGf.indo 
Ia 3.* estaca; desde esta en direc
ción 38' se medirán 500 metros po- 
niénduse la 4.'; desde esta en di
rección 308’ se medirán 300 me
tros fijánuuse la 5.“; uesJe esta en 
direcoiun ¿18 ’ se medirán 500 ras
tros poméndose la 6 ®; desde esta 
en direeciun 308" so medirán 200 
metros eoiocandu la 7/; de esta en 
dirección 218" so medirán 5'!Ú me 
tros fijánduse ía ti *; desde esta en 
direcciun 128" se medirán 000 me
tros culocándose la 9 ’, y de esta á 
la 1. 38' 290 metros.

Ha 0011 signado al mismo tiera 
po la cantidad de doscientas ¿iéte 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, y fenecido 
y sin curso el expediento Fidelidad 
que ge danuacia, por decreto de 1S 

de Junio do 1877 he dispuesto la 
admisión de la reforida solicitud, 
salvo .mejor dereciio, y que se 
anuncie al público en cumptimién- 
to'del párrafo segundo del artículo 
15 do las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 25 de Setiéínbró de 
1878,

Ei Gobernádor» 
Eyirt^íís Ja Legm»a.

Núm. 1912.
En poder del señor .Alcalde de 

Santaella se encuentra depositada 
una yegua pelo negro, cerrada, 
con mas de la marca, herrada en 
la .cadera derecha, y polos blancos 
sobre la cruz, la cual ha sido en
contrada en dicho término insta 
que se presente su dueño acredi
tando su perténenrúa.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,
ETirÍQU.e de /.envina.

Núm. 1915.
En poder del señor Aloaide de 

. Guadalcázar se encuentran deposi- ' 
, lados cuatro lechones do la cría de 
j Eneru ú timo, los cuales han sido 
! en contra dos en dicho término, 

hasta que se presente su dueño' 
acreditando su pertenencia.

‘ Córdoba 28 do Setiembre de 
; 1878.
; EI Gobernador, 
j Enrique de ¿effuins.,

; AÎIBTAIIEITOS.
Núm, 1907,

Alcalá"» co st’UJC oaa! do 
V l afra’ cu.

Don Vafeo Garcia dél Prado y Ju- 
i rudo, .4 Ica foe constitucional de 

esta villa de Villafranca.
Hago saber: que el Ayunta

miento de esta en sesión del quince 
del mes actual ha acordado raoui 
fiear la division de los ceterius 
electorates de esta población en la ‘ 
forma que sigue:

Cu egio del Ayuntamiento.
Consta de 207 e eetores, según 

el.censo vigente, y comprende tas 
calles de Alcolea, .‘■índica. Paja, 
Caridad, Punzas, Carrillo, Idazn. 
de la l ibertad, Cantareros, Hor
no, f’liarquilla, Palomar, Alamos, 
Velasco, Triunfo, Parrillasy Torre. 

; Colegio fiel P* sito.
< onsta de 204 electores, y com- 

; prende fas calles de Herrera, ígie- 
' sia, Barriobianco, Cuesta, Arroyo, 
; Carnicerías, Moral y sus travé 
i sias, Tornsrubio, Pozoafuera, .Hor

nillo, Tafur, Jerez y los habitantes 
de extramuros.

Y en curapiimíento de los autí 
culos 38 y ai de ía Ley municipal 
de.2 de Octubre de 1877, sé anun
cia ai público para q ue tas vecinos 
y domiciliados del término puedan 
hacer, en el plazo de un mes. á 
contar desde la fecha dé ia pu> lica-* 
clon de este neuerdo, las recia mît- 
ei raes que centra el mismo creye
ren oportunag. ' .

VillMfi’anca 25 de Setierabr0. de 
ÍS78,í=iMaU’Q Garcia dei Prado -
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N4m. IO.

Universidad literaria de Sevilla.
AjSÜNGlO.

Sé bailan vacanles en este dislrilo universitario tas escuelas públicas que Ggu 
te giiieníe, las cuales han de proveersa por\cone»rss conforme á lo dispuesto en la Red  
b orden de 10 de Agosto de ISSb y demás disposuSfones vigentes. Los aspirantes dirigirán sos solici- 
I» ludes doeumenladas, escritas de su puño y letra, a Juijla provincial de instrucción publie i res- 

, P*®i‘*"’'' P"^”? W™*»*® ‘*e '““ ®«'* contar^ésde la publicación del presente en el .Boletín 
ouciah delà provincia a que corresponda la vacantf.

rao en el envidro si

.Provincias. rueblos.

? Clase 
de 

la escuela.

/
DOTACION.

Retri
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Núm. 18115. ’

Ju?gaio de prim-rTi in^- 
ííinc’a d<»l i^istrito de la iz
quierda ie esta ciu íad áe

Cór-^oba v

D. Gregorio Cámara y Poxo, EschA 
llano del Juzgad» de primera ^ 
instaEcia coi distiito de ia iz
quierda de esta ciudad de Cór
doba.

Doy fé: que por mi Escribanía 
sella seguido expetlíeote á instan- 
ew del 1 roeurador D. Manuel Na- / 
varra García, en nombre de doña ' 
Rafaela Vacas y Macias, para acre- 

* litar sil cualidad de pobre, v que 
se la declare tal para po 1er litigar 
con su hermano D. José Vacas y 
Vacías, en el cual, seguido por aus 
trámites, pe ha dictatio la senten
cia y pronunciamiento que dicen 
así:

Sentencia. En la cindm! de Cór- 
titíba, á-cinco líe Setieinirre do- mil 
<ichocteiít.o.s setenta \‘ i-eho. ei ¿s- 
éior D. Manuel según¡1 j relmónte. i 
l.etradp. Juez municipal e intectu» ! 
de primera instencia (let disti ito de 
la izijuierda do. esta ciudad, ha- - 
biando visto estos autos incideníé. 
dC' pobeda instruidos á iPstancia 4 
de (kind Rafaela Vacas y Macías, 
re presen bada por el Procurador 
D. Manuel Navarro y Garcia, para 4 

que se le deciare pobre y litigar 
contra su hermano D. José Vacas 
y Macias, y

L* Resultando: que con fecha 
seis de" Junio da este mismo añu se 
presentó escrito en este Juzgado 
por doña Rafaela Vacas y Macías, 
solicitando que teniendo que pro
mover pleito contra su hermano. 
D. José Vacas y Macias sobre ren
dición de Cuen tas y jingo de algu- 
nas.sumas de dinero que le perte- 
neren, se ie declare pobre según 
coneérle la ley á las personas que 
se éncuen.tran en su caso, previa 
cíUcí in de su dicho hermano,
\ 2* Res o itando: que en veinte 
y cinco da Junio de expresado año 
sé confirió traslado de la solicitud 
de,pobreza pop férmino de seis días 
á b José Vacas y Macías, el que 
filé'pitado.y emplazado por el ac
tuario en su casa y persona, como 

^ asimismo ai Sr. Promotor fiscal, á 
y^quien'se le dió tambien traslado de 

dicha so'ioitud por igual término 
¿que el interior, y para que arabas 
' partes adujeran las razones en cun- 
.trario dé la pretcnsión hecha por 
da doña lila Aala Vacas y Maoíaa.

' 3.** Renitendo: que habiendo 
.ppsad» el término de seis días por- 

•9^1» don Íó^édc Vacas y Macías,' 
I'úp' cibatio y eérplaziido para la 
cobté^tackm■ á la. detpandadh. }' 

■ ecijsa.da 1:1 febckila ■pí;r bt otra '. 
ÍVÚ'te en hueve de Julio tic repeti- ¿ 
dJ'mñó, á'4d qué-af.'Cedióei Juzga-' 
do ipKodapdoieo su éaso correr pi - 
tra^iado con el señor Rromoior fis- G 
cal «lue lo -evíicuó por su inforipe

de diez y seis del mismo mes sin 
pedir prueba álgnna en contrarío 
de la declaración que en estos au
tos se pretende, y

1 .’ ..Considerando: que habién- 
dose rscibidod prueba estos autos 
á instancia de la parte actora tal 
como la Ley de Enj uioiamientoci vil 
previene para estos casos, se ha 
probado por la doña Rafaela Va
cas y Macias, por medió de sufien- 
te-nûraero de testigüé hábiles, que 
dicha señora no tiene otro medio 
de subsistencia que el auxilio de 
sus hijos que la mantiene.

2 .' Considerando: que pasado 
oficio ai señor Jefe económico de 
esta provincia para que previa la 
revision y exámen de os Regis
tres de araílíaPaíLientú de la ri- 
qhézá pública de esta ciudad cer
tificase de los bienes que á fa doña 
Rafaela Vacas y Macias, resulta
ren araiílaradus y la contribución 
que por tal concepto pagare al 
Teso o, y apareciendo del certifi
cado que obra en autos que dicha 
señora es contribuyente por ter-, 
ritorial por cincuenta y seis pese
tas con dos céntimos anual mente, ■ 
como dueña de una casa en esta 
ciudad en la caiie Arenilla,' núme-' 
ro treinta y tres, por cuya íiontri- 
bucion tó deduce dé una. ràéhera P 
eyideutísi ma, que los' .prodnclœ 
.ífe la dicha ímeá ssn inaígnilicac- ' i 
,tb8>y 'por ic^ust^íén té ■ raémlé que- M 
él ililbló j-tpauf de un bracero’end ! 
ésta localídad;, cómo precéprlhí la ^ ; 
citada Ley'de ' Enjaícíannentú oíJif f

vil en el artículo ciento óchenía 
y dos.

Fallo: que debo declarar y-de
claro pobre, con derecho á gózar 
de todas las prerogatives que ía 
ley concede á loa de su clase, á 
doña Rafaela Vacas, y Macias, 
mandando se publique esta sen
tencia en la forma que determinan 
los artículos rail cient’, ochenta y 
tres y mil ciento noventa de la 
Ley de Enjoiciaralento cívilg

Por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando así lo pronun
cio, mando y firmo —Manuel Se
gundo Bel monte.—Gregorio Gá-' 
raiira y Pozo.

Pronunciamiento, Dada y leí 
dafuéla anterior sentencia perol 
señor Juez de priraera instancia 
que la firma, que se encuentra en 
ejercicio de su cargo en el dia da 
lo fecha.

Y para que conste pongo el 
presente en Córdoba á cinco de Se- 
tiembre de mil ochocientos setenta 
•y ocho, ■ .

Ln sentencia y pronuncin.mie;;- 
tq inserto’ eoncuerdaa- literalmen
te con sus /.originates, ypara que 
cónsté pongo él présente quo firmo 
en’ GArdoba-d diez: y -sek: ilo/,.Sc- 
íiem bre tie mil o^oeieBtos setonta 
yocli0,x=Gfegciyiordmarii,'
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La Direocioo general de Contri- 
hBciones cm fecha 22 de Agosto 
último dice á esta Administración 
lo que signe:

Para el mejor cumplimiento del 
artíeu’ó 8.’ de la vigente Ley de 
Presupuestos, que determina la ad
misión del primer décimo de los ti
tulos del Empréstito de 175 millo
nes de pesetas, en pago de cuotas 
de territorial é industrial, corres
pondientes á años económicos, cu
yos ejercicios estén cerrados; esta 
Dirección, de conformidad y acuer
do con la Intervención general da 
la Administración del Estado, ha 
dictado las siguientes reglas, en 
garantía de los intereses del Te
soro y de los contribuyentes, y con 
el ñn de que el importante servi- i 
cío de que se trata se lleve á ca- [ 
bo en todas las provincias con la j 
debida unidad y precision:

1/ Conforme á lo dispuesto por 
el art. 8.* de la Ley de Presupues^ 
tos de 21 de Julio último, el pri
mer décimo de los títulos del Em
préstito nacional forzoso de 1813, 
que se halle todavía en circulación, 
será admitido en pago de cuotas 
de la contribución dé inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la indus
trial y de comercio; correspon
dientes á años económicos cuyos 
ejercicios estén cerrados.

2? Los Jefes económicos se 
pondrán inmediatamente de acuer
do con los Delegados del Banco pa
ra la Kecaudaeion á fin de que, des
de luego y sin entorpecimiento al
guno, se admitan á los contribu
yentes dichos valores como metá
lico, por los años anteriores al de 
1877-78: debiendo tener muy pre 
sente, que los recargos de cual
quier clase, pertenecientes á par
tícipes, así como el importe de los 
apremios y costas imputables al 
contribuyente, que se hayan cau
sado en los expedientes ejecutivos^ 
han de cobrarse ea efectivo metá
lico; pues los primeros décimos so
lo son admisibles en pago de las 
cuotas y recargos para el Tesoro.

3.* El pago de dichas cuotas 
podrá hacerse, parte en décimos y 
parte en metálico, Pero si resulta- 
ge sobrante de los primeros, será 
indispensable su cesión al Tesrro 
por los contribuyentes.

4* Pa a facilitar á los intere 
safios la aplicación de los primeros 
décimos en la parte proporcional, 
correspondiente al total débito, so 
les permitirá asoeiarse dentro de 
la respectiva localidad, á fin de 
qne, con unos mismos valores, 
puedan satisfacer las cuotas de ca
da uno.

5.* Al respaldo de los décimos 
que entreguen los contribuyentes, 
•uiorlbiria loe mismos un breve 
padwp en estí» formai

A ha Heo&uJi&ciac. para pago de ■ 
oontribuciones, á saber:

Pta, Cts.

De D.
por inmuebles de 1876 
á77. 21

De D.
por industrial de 1875
á76. 28 ,

Cesión al Tesoro. 2 50 ç’

Total. 51 1’7
{Fecha y firma.^

Cuando el endoso sea de v*^ so
lo contribuyente, le autorizé^d és
te con su firma.

Si el documento se aplicase Al pa
go de diferentes cuotas, solo suscri
birá el endoso el contribuyeiite á 
quién se aplique la mayor cauti- 
dad: quedando responsab'es mán- 
comunadamente de la legüimidád 
del documente todos los interesa- 
dos á quienes se aplique en pago.

6 .* Los Agentes recaudadores 
abrirán listas da recaudación con 
arreglo al modelo adjunto; y á me
dida que hagan efectivos débitos 
en los que el todo ó parte de las 
cuotas sea satisfecho en décimos, 
llenarán sus distintas casillas.

Estas listas las entregarán en 
las Delegaciones ó Sucursales del 
Banco, encargadas de la Recauda
ción, acora panadas de los décimos á 

' que se refieran y parte correspon
diente en metálico.

Las Delegaciones ó Sucursales 
del Banco comprobarán el impor- j 
te de cada reiacíon y formarán un j 

í «Resumen» por clases de séries y 
numeración de documentos,

7 * Para la práctica de las de
más operaciones subsiguientes, se 
ajustarán, así las Delegaciones co
rno las Administraciones, á lo dis
puesto en los artículos 44 y si
guientes de la Instrucción de 27 de 
Enero de 1876, en cuanto al reci
bo de los primeros décimos; y en 
cuantu á la data y remesa de dichos 
valores, á la Instrucción dictada por 
la Dirección general de la Deuda 
en l.° de iViuyo último.

8/ Las listas prevenidas enla 
regla 6?, cuidarán los Jefes econó
micos, bajo su res ponsalidad, de 
que se publiquen inmediatamente 
de ingresado su importe en la Re
caudación, en el «Boletín oficial» de. 
la provincia, para que lleguen á 
conocimiento de los contribuyen
tes, como medio de facilitar sus re
clamaciones s bre cualquiera ine
xactitud que adviertan; y

9/ Dichas reclamaciones, si se 
presentaran, serán admitidas y re
sueltas en primera instancia por 
los -lefes económicos, oyendo pré- 
viamente al Agente recaudador 
que haya suscrito ia lista y al De
legado; y de su presentación, da
rán inmediato conocimieoto á este 
Centro.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que sea conoci
do de les contribuyentes de esta 
provincia,

Córdoba 24 d? Setiembre de 
Ï8TS,
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' ípp5*nt» dal «Diario dé ¡Íárüoíw “
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